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BOLETÍN OFIC IAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u leyss, ordene» y anuncio» que hayan d» insertarse en 
lo* BOI.KIiNra OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa Rdilores de loa 
menotouadas periódico*. 

w<« p u b l i c a todo* l o * d i M excepto I on d o m i n g o * 

En esta capital, llevado i domicilio, a'SO pe**Us mensuales anticipadas; 
fuera de ella a 'to al mes, t al trimestre, ís semestre y as'so por un año. 

Se admiten suscripciones*!) Madrid, en la Administración del Bouirts, plaxa 
de Santiago, 3.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con iuelusióu del impone del tiempo de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo« sean 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qo» 
dimane dejas mismas; pero las de ínteres particular pagarás 
60 oentimos de peseta porcada línea de Inserción. 

X u n i e r i •• n c l t o ¿o cént imos d e pese ta 

P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS, MM. ©1 RBY y la REINA Re

gente (Q. ü. G.) y Augusta Real 

Faoailia continúan en el Real Sitio 

le Araujuez sin novedad en su im

portante salud. 

G O B M CIVIL 
Sección de Fomento.—Montea 

Habiéndose desestimado la oferta hecha 
por D. Lino García, vecino de Fuencarral, 
para arrendar al Estado por veinte años 
ana Ünoa para instalar un vivero de plan
tas arbóreas, por no reunir la proposición 
de dicho señor las condiciones que exige 
el pliego aprobado por la Superioridad, y 
en cumplimiento ¿ lo dispuesto por la Di
rección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio en 10 del actual, se abre 
nuevo concurso con dicho objeto, bajo las 
condiciones que á continuación se ex
presan: 

i .* Es objeto del concurso el arren
damiento por cuenta del Estado de una 
finca que reúna las circunstancias si
guientes: hallarse en relación directa, 
con buenas vías de comunicación y al 
abrigo de fuertes vientos é inundaciones; 
constar de un terreno de cinco á diez hec
táreas de extensión, con suelo de buena 
calidad, de 40 á 50 centímetros de espesor 
y subsuelo pormeable, accesible al riego 
por corriente natural en toda su extensión 
y en oantidad al menos de tres decilitros 
por hectárea y segundo, durante todo el 
año, ó dolado de corrientes superficiales ó 
subterráneas que puedan destinarse al rie
go cun una elevación máxima de dos me
tros, y enclavada en dicho terreno una 
oasa de suficiente capacidad para alber
gue del capataz y almacén de herramien
tas y semillas y con las condiciones de so
lidez, sequedal y ventilación necesarias 
para el tiu á que se destina. La casa debe
rá estar asegurada contra incendios, y ella 
y «1 terreno anejo libres de toda clase de 
servidumbres, siendo motivo de preferen

cia el hallarse la flnea cercada de pared, 
vallado ó seto vivo. 

2.* Son admisibles las fiocas que al 
presente no tengan todas las circunstan
cias indicadas, siempre que sus dueños 
se obligueu á dárselas á su costa en el 
térmiuo de seis meses á contar des de la 
fecha en que el contrato se formalice, ó 
abonar los daños y perjuicios que la falta 
de cumplimiento de lo convenido origine I 
al Estado. 

3. a El contrato de arriendo será por 
veinte anos, á contar desde el día'de su 
formalización, reservándose la Adminis
tración la facultad de rescindirlo por su
presión de este servicio u otra causa aná
loga, pero con la obligación de advertirlo j 
al arrendador con un año de antelación, : 
de abonarle el preolo del arriendo duran- j 
te este año, asi como los gastos conveni
dos que hubiere hecho en la finca, y de 
dejar á su favor las mejoras en ella reali
zadas, pero no las herramientas, máqui
nas y plantones existentes en vivero. Si un 
año autes de espirar el plazo de los veinte 
no avisara el particular que debe cesar el 
arriendo, podrá prorrogarse por un quin
quenio, si la Administración lo desea, en 
las condicioues ya estipuladas. 

4.* Aprobado el contrato de arriendo, 
la Administración se obliga á satisfacer 
al dueño de la fíaoa el precio anual esti
pulado por trimestres vencidos, cou más 
los intereses de demora al 6 por 100 
annal por las rentas no pagadas dentro 
de dos meses siguientes al del vencimien
to de cada una, y dando al propietario el 
derecho do pedir la rescisión del contra
to é indemnización de daños y perjuicios 
cuando la demora pase de seis meses. 

5.* El pago de las condiciones y de
más gravámenes de la finca serán de 
ouenta de s i dueño, asi como la repara
ción de los daños ocasionados por acci
dentes de fuerza mayor, obligándose ia 
Administración á atender á las debidas 
al uso común y ordinario. 

6.* La Administración podrá disponer 
del arbolado de ¡a finca y hacer en ella 
las modificaciones convenientes á sus 
fines sin indemnización alguna al dueSo; 
pero si dichas modificaciones fuesen de tal 
importancia que afecten conocidamente al 
valor de la finca, no podrá llevarlas á 
efecto sino contando con el arrendador y 
previas condiciones estipuladas de común 
acuerdo. 

7.' Serán de cuenta del arrendador los 
gastos del remato, escritura y primera 
copla que se entregará á la Aiministra-
ción, y registro de la misma, que deberá 
tener lugar dentro de loa treinta días si
guientes al de la formalización del con
trato, y todos los demás que sin motivar
los la Administración se ocasionen hasta 
que ésta se encargue de la finca. 

13? El arrendador no podrá entablar 
juicio de desahucio sin apelar á otros tri
bunales que los administrativos para re
damar contraía Administración, ni pro
curar la rescisión del contrato por otra 
causa que la indicada en la condición 
quiuta, aunque la finoa cambie de dueño. 

9. a El que presente proposición en el 
concurso se entiende que por este solo 
hecho ofrece la finca á que la proposición 
se refiere, en garantía del cumplimiento 
de las condiciones que acepte, y se obliga 

á permitir en ella toda operación de me
dición y examen, asi como á exhibir los 
documentos que acrediten su plena pro
piedad y posesión. 

10. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado da 
3 reales, en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provínola hasta el día 23 
de Julio próximo, á la una de la tardo, y 
el dueño de la finoa cuyo arriendo se 
apruebe por el Gobierno, previos los In
formes del Ingeniero y Junta facultativa 
de Montes, hará de ella entrega formal al 
Jefe del Distrito forestal, «le cuya operación 
se levantará acta detallando el estado de 
dicha flaca, la cual quedará desde aquel 
momento á cargo de la Administración 
con arreglo á las condiciones del con
trato. 

Madrid 19 de Junio de 1891.=El Go
bernador, El Marques de Viana. 

DIPUTACIÓN 
i RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Mzyo último por 

administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Dia. 

31 

M e * . Año. 

Mayo 1891 
r Hospital provincial 
Por importe le los jornales invertidos 

de albañileria y los del taller de 
Carpintería en las obras de repara
ción y conservación del edificio du-

Psrsonal 

PUs. Cents. 

Material 

Ptaa Cents. 

Por arreglo de llamadores y timbres, 
según cuenta de Juau D. Estelat... 

Por id. id. en el departamento de 
dementes, según id. de D. Jnan 
Estelat 

Por moldura, según cuenta de D. An
tonio Pérez 

Por madera, id. id. de D. Antonio Ca-
razo 

Por objetos de ferretería, según id. de 
D. Prudencio de Igartúa 

Por yeso negro, según id. de D. Félix 
Monforte 

Por obra de solado, según cuenta de 
D. Agustín Trillo 

Por material de pintura para puertas, 
según id. de D. Manuel Guzmáu.. 

Por obra de vidriería, según cuenta 
de D. Federico Guimerá, Inspector 
de les talleres del Hospicio 

T O T A L . 

1.08» 98 » 

• 30 

22 

» 2 50 

• 276 55 

1 57 45 

» 62 50 

» 235 10 

| 107 15 

)> 215 92 

1.08» 98 1.009 17 
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O B R A S 

Dia. Mes. A ñ o . 
Personal 

Pías. Céns. 

Material. 

PUs. Cents. 

31 Mayo 1891 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Por importe de los jornales invertidos 
en obras de reparación y conserva
ción del edificio durante el mes de 
Mayo 445 87 

Por yeso y azulejos suministrados por 
D. Enrique Díaz f . . . » 

TOTAL 445 87 164 50 

Madrid 18 de Jnnio de 1891.=E1 Vicepresidente. J. Cortina. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Extracto del acta de la sesión de 16 de 
Mayo de 1891 

Aprobada el acta de la anterior, la 
Corporación quedó enterada de baber 
aido nombrados por oposición Maestros de 
Colmenar de Oreja, escuela de párvulos. 
Dona Exaltación de la Cruz y Ruiz; de la 
elemental del mismo pueblo, D. Ambro
sio Ramón González; de la escuela de 
párvulos de Colmenar Viejo, Doña Euge
nia Ángulo y Morales: y en virtud de 
concurso, Doña María Loreto Fernández, 
para Gascones; Doua Paulina Cabelle 
González, para Boalo; Doña María Pauli
na Salvadora Molina, para Camarma; 
Doña Blasa García Sánchez, para Siete-
iglesias; Doña Josefa Pérez Heras, para 
Madarcos; Doña Amalia Címbrelo, para 
Berzosa; Doña Francisca Martínez Torres, 
para La Hiruela, y Doña Dionisia Vicenta 
de la Paz, para La Serna. 

Quedó asimismo enterada de baber 
sido repuesto en su cargo el Maestro del 
Hospicio, Se. Castro y Legua, y habérsele 
abonado los haberes que le correspon
dían. 

De haber tomado posesión del cargo 
de Oficia) de contabilidad de la Secretaria 
de esta Junta, D. Pedro Arroyo y Ruiz. 

De haber sido jubilado el Maestro de 
Ciempozuelos, D. Tomás Martínez, y 
nombrado interino de la escuela Don 
Francisco Aparicio. 

En vista del informe de la Inspección 
y de la Junta local de Villa del Prado, se 
acordó proponer la permuta solicitada 
por el Maestro de dicho punto D. Miguel 
Manzano con D. Ambrosio García Gómez, 
y remitir el expediente á la provincia de 
Toledo. 

Nombrar Maestro interino de Lozoya, 
i propuesta de la Ins; ección, á D. Juan 
José Navas, por defunción del propietario, 
y pasar á la Junta central los documentos 
de clasificación de la viuda. 

Elevar ai Rectorado una instancia do
cumentada del Maestro de Gelafe, pidien
do que no se tenga en ouenta para nin
gún efecto la causa que se le ha seguido, 
y certificar las hojas de servicios de este 
Maestro sin nota desfavorable hasta la 
resolución de la Superioridad. 

Pasar á la Junta provincial de Guada-
lajara con informe favorable el expedien
te de permuta solicitada por el Maestro 
de Getefe D. P*dro Cal, y D. Lelo Sanz, de 
Sigüenza. 

Admitir la dimisión al Maestro interi
no de Garganta D. Narciso González, y 
dar cuenta al Ezcmo. Sr. Gobernador de 
que dicho Ayuntamiento no ha ingresado 

cantidad alguna en el presente ejercicio 
por atenciones de primera enseñanza. 

Quedó enterada de la renuncia presen
tada por el Maestro de Piñuécar, en vista 
del acuerdo de esta Junta de la sesión 
anterior y de lo dispuesto por el Sr. Pre
sidente para que se encargue de la ense
ñanza la suplente propietaria. 

Poner en conocimiento del Excmo. se
ñor Gobernador la reclamación del Maes
tro de Vicálvaro para que obligue al Ayun
tamiento á satisfacer al Sr. Pérez Orejas 
las cantidades que esta Junta acordó le 
fuesen abonadas como aumento volunta
rio de sueldo, incluido en los presupuestos 
municipales de los años á que se refiere. 

Manifestar al Alcalde de Canillas que 
habiendo sido cedida por el Sr. Nogués 
una casa de su propiedad para escuela y 
habitación de la Maestra de la escuela 
sostenida por el Estado, durante cuatro 
años que terminan en Julio de 1892, no 
puede la testamentaria de dicho señor de
jar de cumplir la carga impuesta por el 
donante; que por lo tanto la escuela debe 
continuar en dicho local ó en otro equi
valente en reemplazo de aquél. 

Quedó autorizada la Presidencia para 
nombrar interinos, á propuesta de la Ins
pección, para las escuelas de Paredes, 
Navas de Buitrago y Mangirón. 

En vista de una comunicación del 
limo. Sr. Rector de la Universidad Cen
tral, se acordó dar traslado de la misma á 
varios Alcaldes y Maestros, haoiendo 
presente á estos la responsabilidad en que 
incurren al presentarse á practicar ejerci
cios de oposición sin haber obtenido antes 
licencia de la autoridad competente. 

Pasar al Excmo. Sr. Gobernador rela
ción de los descubiertos por atenciones 
de primera enseñanza, para que obligue á 
los Ayuntamientos á ingresar en caja las 
cantidades que adeudan. 

Madrid á 6 de Junio de 1891.=El Pre
sidente accidental, Jacinto Sarrasi.=El 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

DJpCrAflON DE 1IACIE.MIA 
OS LA. PROVISCIA DK MADRID 

El Ayuntamiento de Alcalá de Hena
res ha solicitado en 18 de! actual la apli
cación de los beneficios de la ley de 1.° de 
Agosto de 1887 para los descubiertos que 
tiene el Municipio con la Hacienda hasta 
30 de Junio de 1885, acordando satisfacer 
de una vez y á metálico en las arcas del 
Tesoro la cantidad importe de la liqui
dación que se practique. 

Madrid 20 de Junio de 1891.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Alealíi cío Henares 

Extracto de loa acuerdos tomados por 
el Excmo. Ayuntamiento en el mea de 
Mayo último, formado en cumplimiento 
y á los efectos que determina el art. 109 
de la vigonto ley Municipal. 

Día 4 
Aprobada el acta de la anterior, que

dó enterado de la comunicación de S. E. 
el Obispo de la Diócesis, en la que mani
fiesta ha recibido de Roma el Reseripto 
autorizando se celebre por la tardo la pro
cesión del Corpus Christi 

Que se publique el acuerdo de trans
ferencias de crédito, se pase á informe del 
Sr. Sindico y se haga constar la suma con
signada en el capitulo de Imprevistos pa
ra que puedan ser aprobadas por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil. 

Que ae recurra aute el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación contra el repar
timiento hecho por la Diputación provin
cial para el próximo año económico, que 
resulta con un aumento de 9.289 pesetas 
comparado con el actual, suplicándoleque 
teniendo presente lo dispuesto on los ar
tículos 90 y 91 de la ley Provincial, se 
sirva introducir economía en el presu
puesto de la Diputación para que no se 
graven los pueblos con cantidades que no 
pueden satisfacer. 

Quedar enterado de la clasificación y 
análisis hecho en el laboratorio viuicola 
provincial de los vinos de D. Andrés Ro
sado. 

Que se adquiera una ternera del Insti
tuto de Vacunación en Madrid para que se 
proceda en seguida á inocularla en esta 
población. 

Dia 11 
Aprobada el acta de la anterior, se 

pasó á informe de la Comisión de Benefi
cencia la instancia de Mariano Gayangos, 
pidiendo se le incluya en el padrón de fa
milias pobres. 

Conceder la vecindad á Pedro San 
Juan Abad. 

Autorizar á Cosme González para re
vocar la fachada de la casa calle de la 
Portilla, núm. 43, y negarle permiso pa
ra la variación de un hueco de balcón. 

Aprobar el extracto ae los acuerdos 
tomados en el mes de Abril último, en 
cumplimiento del art. 109 de la ley Mu
nicipal . 

Quedar enterado de que con fecha 5 
del corriente se han devuelto por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil los dos 
ejemplares del presupuesto ordinario del 
próximo año económico para que se refor
me, incluyendo la cantidad que ha repar
tido la Di pulación provincial, y que se es
pere unos días antes de cumplimentar 
este servicio para saber la resolución que 
recaiga por el Ministerio de la Goberna
ción acerca de lo que so tiene reclamado 
sobre el particular. 

Ceder el derecho que asiste sobre el 
viaje de aguas que disfruta la Comunidad 
de Carmelitas del Corpus Christi, al Exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, pero 
con la condición precisa de que la cesión 
es sólo mientras exista el tercer Asilo de 
San Bernardino. 

Que se proceda á la formación del pla
no de alineación de las calles del Tinte, 
Ángel y Talamanca, como también el del 
terreno comprendido eutre la Puerta de 
Mártires y la calle de la Estación. 

Dia 18 
Aprobada el aota de la anterior, se 

pasó á informe de la Comisión de Policía 
urbana ta instancia de Claudio Ramos, 
solicitando ejecutar obras en la casa calle 
de Libreros, núm. 29. 

. Que por el Sr. Sindico se emita infor
me acerca de una comunicación del Pro
curador de Madrid D. Pe 1ro Faura, sobre 
si la Corporación puede ó le conviene 
mostrarse parte en el pleito que se sigue 
en el Juzgado del Sur sobre reconoci
miento de censos, entre los que parece 
existen dos á favor de los Establecimien
tos de Beneficencia de esta ciudad. 

Quedar enterado de lo que ha proda-
cido la recaudación de consumos en el 
mes de Abril último. 

Considerar como pobre, á los efectos 
del art. 71 de las Ordenanzas municipa
les, á Mariano Gayangos. 

Que se manifieste á Juan Palacios del 
Pino, no es posible reponerle en el cargo 
de Ayudante del Conserje del cementerio. 

Que desde el 20 del actual podrán 
los vecinos mandar sus gana ios al disfru
te de los pastos de la dehesa del BatáD. 

Nombrarla Comisión que ha de asis
tir en la tarde del dia 19 del corriente á 
la procesión que celebra el Ilustre Cabil
do Magistral para implorar los beneficios 
de la lluvia. 

Que el dia del Corpus Christi se verifi
que la recepción en la Casa Consistorial, 
como en años anteriores, á cuyo efecto 
por Secretaria se hagau los oportunos pe
didos. 

Que se manifieste al Sr. Vicepresiden
te de la Diputación provincial se insiste 
en lo que se tiene expuesto en comunica
ciones de 18 de Abril de 1888, reprodu
cida en 2 de Agosto de 1890, acerca de 
la compensación que debe hacer de lo que 
no recaudó por presupuesto carcelario en 
los diez años que estuvo obligada á ha
cerlo, con lo que se adeude por contingen
te provincial. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para la subasta de los arbitrios, y que se 
celebren las subastas el domingo 24. 

Que por el Sr. Arquiteoto se diga el 
coste y cuantía de las obras que es nece
sario ejecutar en la cañería que condaoe 
las aguas del Chorrillo. 

Que para la sesión próxima proponga 
la Comisión de Policía urbana lo que ten
ga por conveniente acerca del comporta
miento de un sereno. 

Día 25 
Aprobada el acta de la anterior, se 

pasó á informe de la Comisióo de Policía 
urbana la instancia de D. Antonio Pérez 
y D. Silverio García, pidiendo autoriza
ción para ejecutar obras en flacas de su 
respectiva propiedad. 

Aprobar el plano de alineación de la 
calle de Libreros, exponiéndolo al públi
co por término de veinte días. 

Autorizar á D. Claudio Ramos para 
ejecutar obras en la casa calle de Libre
ros, núm. 29. 

Aprobar definitivamente el plano de 
alineación de la calle del Empecinado y 
Santa María la Rica, como el de la p^ í » 
de este nombre, en virtud de no haberse 
presentado reclamación alguns. 

Aprobar la subasta de loa arbitrios, 
adjudicándose á los postores que se deta
llan en los expedientes, y que se celebre 
la segunda de los que no los han tenido, 
el domingo siguiente, bajo tos mismos ti
pos y condiciones. 
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Que quedo sobre la mesa la instancia 
de Piostre, Tesorero y Secretario de la 
cofradía del Cristo de los Doctriuos, hasta 
cerciorarse do si hay algna sobrante en 
el capítulo del presupuesto destinado á 
funciones votivas que pueda ser dedica
do á la reparación del templo, como 
aquéllos solicitan. 

La Corporación quedó enterada deque 
su Presidente había pasado atenta comu
nicación al de la Excma. Diputación pro
vincial sobré los débitos que so reclamau, 
y que couferencló con el Sr. Gobernador 
civil sobre el mismo asunto, además do 
pasado oficio, interesándole no autorice 
apremio alguno hasta quo se resuelva el 
expediento incoado en ei aíío 1888. 

Alcalá de Henares 6 do Junio 1891.= 
El Secretario, Emilio Marticoreua. 

Sesión del dia S de Jimio de 1891 
l > nía cueuta al Excmo. Ayuutatnionto, 

acordó aprobar el precedente extracto. =» 
El Secretario, Emilio Marlicornna. 

1 t i l t r o s 

El repartimiento do la contribuoióu de 
inmuohles, cultivo y ganadería de esta 
término municipal para el próximo año 

mi- . de is'.ll l>2, formado por ol 
Ayuntamiento y Junta pericial de esta 
vill.i, se baila de manifiesto en la Secre
taria por espacio de seis días para que los 
iuterosados puedan examinarlo y presen
tar dentro do dicho plazo las reclamacio
nes que crean oportuuas. 

Batros á iII de Junio de 1891 .=E I A l 
calde, Silvestre Arrausl. 

OliosKUH <lo la. S i o r r a 

So halla concluí lo y do manifiesto ou 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término di» ocho día* el repartimiento de 
la contribución territorial formado para 
el ano económico do 1891 á 1892, para 
que los interesados en él puedan exami
nar sus cuotas y reclamar de agravio en 
el indicado plazo, pasado el cual no será 
atendida ninguna. 

Chozas de la Sierra 2U de Junio de 
ts'.ii.—Kl Alcalde, Feruaudo Palomino. 

FroHiio <lo T o r o t o 

El repartimiento de la coDtritmcióu 
territorial para el próximo ano de 1891 á 
92 so halla concluido y oxpuesto al públi
co por espacio de ocbo días en la Secreta* 
ría del Ayuntamiento para oir reclama
ciones. 

Fresno do Toroto y Junio 18 de 1891 . = 
El Alcalde, Norberto Fresno. 

I , : » H i r u o l a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en los sitios de costumbre de esta 
localidad el repartimiento de territorial 
y demás formado por la Junta pericial 
do la misma para el ejercicio do 1891 92, 
euya publicidad se da por término de 
ocbo días para oir reclamaciones; transcu
rridos no se admitirán las qno se pre
senten. 

La lliruela 21 .le Junio do 1891.=E1 
Alcalde, Pablo de Cuenca. 

L a Olmeda t í o l t i Ó Q D O l I a 

El dia 28 del actual, do ouceá doce de 
su mañana, tendrá lugar eu la Sala Con
sistorial de esta villa la subasta del arbi
trio de pesos y medidas obligatorio para 
el ejercicio de 1891-92, y bajo ol tipo de 
115 pesetas y pliego do condiciones que 
estará de manifiesto eu el acto del remate. 

La Olmeda de la Cebolla 21 de Junio 
do 180i.a-.El Alcalde, Guillermo Otcr. 

JLiOH M o l i n o s 

Las cuentas municipales do este Ayun
tamiento y anos económicos do 1888 á 
1880 y do 1889 á 1890 están terminadas 
y de manifiesto al público en la Secreta
ría del mismo por término de quince días 
para que sean examinadas por los vocinos 
quo lo crean oportuno, y pongan á ellas 
las reclamaciones y reparos que estimen 
justos. é 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de la loy. 

Los Molinos Juuio 15 do 189I.=E1 
Alcalde, Domingo Herrero. 

Se halla do mauitloslo cu la Secretaria 
>li- esta Ayuntamiento por término de 
ocho días el repartimiento do la oon-
tribucióu territorial, cultivo y ganadería 
pira el próximo ano económico de 1891 á 
ls'.ii. para que los contribuyentes, tanto 
veoiuos como forasteros, puedan enterarse 
do sus cuotas y reolamar de agravio si se 
sintieren perjudicados; pásalo dicho lér-
inino no se oirá ninguna reclamación. 

So suplica ¡i losSres. Alcaldes de Bui-
trago, Lozoyuela, Sielciglosias, El Be
rrueco, Torrolaguna y Boblodillo do la 
Jara den publicidad al présente anuncio. 

Manjiróu 20 de Junio do 1891.=EI 
Alcalde, Audrés Volasco. 

M o r u l / . ¡ i i " / . a l 

El repartimiento de la eontribucióu de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito para el ejeroicio económico de 
1891 á 1892 se halla concluido y do raa-
u¡tiesto eu la Secretaria de este Ayunta
miento por el térmiuo de ocho días para 
oir reclamaciones, pasados los cuales no 
se admitirá ninguna. 

Moralzarzal 18 .lo Junio do 1891.=E1 
Alcalde, Auicoto González. 

1 t i »>:i « < \ j : i « l : i 

Se halla vacante la plaza do Médico 
titular de la beneficencia do osta villa, 
con la dotación anual de 200 pesetas por 
la asistencia do seis á ocbo familias po
bres, quedando libro el quo la obteuga 
para contratar igualas con los vecinos, 
las cuales asceudefán próximamente 4 
1.000 pesetas. 

Los aspirantes, que serán por los me
nos licenciados ou Medicina y Cirugía, 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el 15 de Julio próximo, ou cuya 
época se proveerá dicha plaza. 

Hibatejada 18 de Junio do 1S91.=E1 
Alcalde, Pedro A uñón. 

V i c á l v n r o 

Desde el término de esta villa al déla 
inmediata do Canillejas, en 14 del co
rriente, so extravió una yegua de la pro
piedad de D. Mariano San Clemente, de 
esta vecindad, con las senas siguientes: 

Castaña, córrala y herrada de sus 
ouatr» extremidades, recléu heohas las 
cuartillas, esquilada la crin y cortada la 
cola, con un lunar ó estrella eu la frente; 
es gallega. 

Se ruega á todas las Autoridades y 
Guardia civil que, caso de ser habida, deu 
conocimiento á esta A leal di i para los 
Unes correspondientes. 

Vicllvaro 18 do Junio de Í89 ! .=E I 
A l c a l d e , Juan Galeote. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militaros ' 

MADRID 

D. A g u 3 l i n García Gómez. Comandan
te de lufautena y Juoz instructor de cau
sas de la Capitauia general de esto distri
to, habitauto en la calle de la Cava Baja, 
número 7, piso segundo, derecha. 

Hallándome instruyendo expedionte 
en averiguación del paradero do Salvador 
Julián Monteliu, soldado quo fué del bata
llón Cazadores movilizados do Matanzas, y 
cuyo paradero se ignora, ruego á tolas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y requiero eu nombre do la ley, y 
suplico de ral parto, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la bus-
cay captura del citado sujeto, cuya modia 
filiación es adjunta, y si fuese habido lo 
pondrán á disposición de esta Fiscalía. 

Y para que llegue á noticia do todos, 
insértese este llamamiento ou el BOI.KTÍN 

OFICIAL 

Kti Madrid á 13 do Junio do 1891.= 
El Juez instructor, Agustín García. = Yule 
raí; ol Secretario, Antonio Simón. 

M A D R Í D 

D. Agustín García (jume/., Comandan
te do infantería y Juez instructor de cau
sas de la Capitanía general le este distri

to, habitante on la calle do la Cava Baja, 
número 7. piso segundo, de-eeb i. 

Hallándome, instruyendo diligencias 
sumariales eu averiguación del paradero 
de Francisco Maldouado Rodríguez, sol-
dado quo fué del Batallón de Cazadores 
de Cbiclana, núm. li, y cuyo paradero se 
ignora, ruego á todas las Autoridades, 
lanío civilos como militaros, y requiero 
ou nombre de la ley, y suplico do mi par
te, que por cuantos medios estéuá su al
cance procedau á la busca y captura del 
citado sujeto, cuya media filiación es ad
junta; y si fueso habido lo pondrán á dis
posición de osta Fiscalía. 

Y para que llegue á uoticia de todos, 
insértese este llamamiento en ol BOLBTÍN 

OPICIAL de la provincia. 

En Madrid á 13 de Juuio de 1891.= 
El Juez instructor, Agustín García.= 
Ante mi, ol Seorolario, Autonio Simón. 

MADRID 

D. Agustín Garcia Gómez, Comandan
te de lufantería y Juez instructor do cau
sas de la Capitauia general de esto distri
to, hahiranle en la calle do la Cava Baja, 
número 7, piso segundo, derecha. 

Hallándome instruyendo diligencias 
sumariales en averiguación del paradero 
do Lorenzo Fernández y González, solda
do que fué del batallón Movilizados do 
Matanzas, y cuyo paradero so ignora, rué-
go á todas las Autoridades, lauto civiles 
como militares, y requiero en nombro de 
la ley, y suplico de mi parte, quo por 
cuantos medios estén á su alcance proce
dau á la busca y captura del citado suje
to, cuya media tlliaoión es swljuuta, y si 
fuese habido lo pondrán á disposición do 
esta Fiscalía. 

Y para quo lleguo á noticia do todos-, 
insértese este llamamiento on ol BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Eu Madrid á 13 do Juuio de 1891.=E1 
Juez instructor, Agustín Garcia.=Auto 
mi, el Secretarlo, Antonio Simón. 

MADRID 
D. Agustín Garcia Gómez, Comandan

te de Infantería y Juez instructor di cau
sas de la Capitauia general de esto distri
to, habitante en la calle de la Cava Baja, 
uúmero 7, piso segando, derecha. 

Hallándome instruyendo expediento 
en averiguación del paradero de Francis
co Jiménez Caballero, soldado que fué del 
batallón Cazadores de Talavera, y cuyo 
actual paradero se ignora, ruego á todaa 
las Autoridades, tanto civiles como mil i
tares, y requiero on nombro de la ley, y 
suplico de mi parto, quo por cuantos me
dios estéu á su alcance procedan 4 la 
busca y captura dol citado sujeto, cuya 
media filiación os adjunta, y si fuese ha
bido lo pondrán á disposición de osta Fis
calía. 

Y para que llegue á uoticia do todos, 
insértese este llamamiento en ol BOLRTÍN 
OFICIAL de la provincia. 

En Madrid á 13 do Junio do 1891.= 
El Juez instructor, Agustín García.— Yuto 
m i , ol Secretario, Antonio Simón Martí
nez. 

M \ n u i n 

D. Agustín García f i ó m e / . . Comandan
te da Infantería y Juez instructor de can
sas de la Capitanía gencrul do esta distri
to, babitaulo en la calla da la Cava Bija, 
número 7, piso s*;̂  .udo, derecha. 

Hallándome instruyendo expediento 
eu averiguación del paradoro do Vicente 
!\>:ilega Díaz, soldado qaO fué del batallón 
Movilizados do Matanzas, y cuyo paradero 
se ignora, ruego á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y requiero 
on nombra de la ley, y suplico do mi par
le, quo por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura del 
altado sujeto, cuya media filiación es ad
junta, y si fuese habido lo pongan á dis
posición de esta Fiscalía. 

Y para que N e g u é á uoticia de todos, 
insért.se este 'llamamiento en el Bm.r.-i IN 
OFICIAL da la provincia. 

Eu Madrid á 13 do Juuio de 1891.= 
El Juez instructor, Agustín Garca.=Anln 
mi, el Secretario, Antonio Simón. 

Juzgados do primora instancia 

CENTRO 

En virtud do auto del Sr. ü. Luis Pon-
ce do León y do la Higuera, Juoz do pri
mera instancia del distrito dol Goulro do 
esta capital, fecha 21 da Mayo último, 
dictado en los 8utos que se siguen eu di
cho Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda para adjudicar como libres los 
bienes perteueoi-mles á las Memorias y pa
tronato familiar fundado por D. Juan do 
Vargas y Mojías cu cumplimiento de la 
sentencia ejecutoria dictada on olios por 
el Tribunal Supremo de Justicia, so ha 
acordado de nuevo señalar para la junta 
que ha de celebrarse entre los perceptores 
de las rentas de los referidos bienes que 
le eran en 30 de Agosto do 1330, que son 
los únicos que tienen derecho á percibir 
los expresados bienes, ol día 27 dol mas 
actual, y hora de la una de la larde, eu la 
sala de audiencia do osle Juzgado, sito 
ou la casa núm. I do la callo dol General 
Castaños, con el objeto do quo se pongan 
de acuerdo respecto á la división y eva
luación do los expresados bienes: y como 
ontre los quo figuran comj tales percep
tores,quonoso han per-ona lo onlos autos, 
*e encuentran D. Rafael Casasola, D. Ma
nuel Rivero y D. Manuel Serrano Domín
guez., ó los herederos ó causahabientes da 
ellos, cuyos domicilios se ignoran, se citan 
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por medio del presente edicto con el ün 
de que concurran á dicha junta por si ó 
por medio de personas legalmente autori
zadas; con apercibimiento á los mismos 
qae de uo hacerlo se llevará á efecto lo 
que en la misma se acordara por los de
más interesados, parándoles el perjuicio 
quo hubiera lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL do esta provincia se extiende el pre
sento en Madrid á 20 do Junio de 1891.= 
V.° B.°=Ponco do León.=El actuario, 
Bartolomé Uceda. 

NORTE 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruolor 
did distrito del Norte do esta Corto, seguida 
coutra Mana Basilisa Marutu y otra por 
hurto, y en la quo es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 3.* 
auto con fecba 30 de) actual, señalando e 
día 0 del próximo mes do Julio, y hora de 
la una de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral mandando se 
cite á la testigo Baldomera Villa Ramírez, 
como lo verifico por medio do la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita IMI el piso bajo del 
Palacio de Justicia, eu el indicado «Im y 
hora; habiéndola saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la mulla de 
8 á SO pesetas. 

Madrid 30 de Abril do 1801 —El Ofi
cial de Sala, José Sánchez Morayta. 

Y para que tenga lugar su inserción 
expido la presente copia, que firmo en Ma
drid á 18 de Junio de 1801.=EI Secreta
rio, Joaquín Ferrer. 

NORTE 

Eu la causa procedente dol Juzgado 
instructor del ilistrito del N'orto de esta 
Corte, seguida coutra Manuel Tejoiro Re-
quejo y oíros por ocultación de ereotos, y 
en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
«Helado la Seccióu tercera de la Audiencia 
ile este Territorio auto con fecha 23 de 
Abril último, señalando el dia 1.° del 
próximo mes do Julio, y bora do la una 
de la tar le para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, man laudo so cite al 
testigo D. Felipe Olmedo Centeno, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin do 
que comparezca á declarar ante la expre
sada sala, sita en el Palacio de Justicia, en 
el indicado dia y hora, haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la mulla de 8 á U0 pesetas. 

Madrid 14 Junio de 1801.=V.°B.° 
El Sr. Juez, Peña .=El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

NORTE 

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta de la casa situada en la 
Ciudad de la Habana, calle del Rayo, nú
mero 38, para cuyo remate, quo se cele
brará simultáneamente en dicha ciudad 
y en este Juzgado, se ha señalado el dia 
l." de Julio próximo, á las diez de su ma
ñana: advirliéndose qno no se admitirán 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes de 2.002 pesos ouareuta y siete 
ceutavos, osean 11.812 péselas 30 cén
timos, á que queda reducida la tasación de 
dicha finca con el 28 |..»r 100 quo ahora 
se rebaja; que se ha suplido la falta de 

títulos con una certificación del Registra
dor de la propiedad, sin que el rematante 
tenga derecho á exigir otra titulación; 
que para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el importe del 
10 por 100 de dicha cantidad, y que si 
hubiere doble remate, este Juzgado apro
bará el que resulte más benefioioso. 

Dado en Madrid á 20 de Juuio de 
1801.=V.° B . ° = R . Zapata.=Ante mí. Li
cenciado Juan Soriano. 

NORTE 

«Seutoucia.—En la villa de Madrid, á 
10 de Junio do 181) l, ol Sr. D. José Ro
dríguez Zapata, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera do esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Norte 
de la misma, habiendo vislo los presentes 
autos ejecutivos seguidos entro parles: de 
la una, como actor, el Procurador de los 
Tribunales de esta capital D. Pedro Ma
riano Palacios, eusu propia represenlaoión, 
dirigí lo por el Licenciado D. Joaquín Gar
cía Goyeua, y déla otra, como demandado, 
el Excmo. Sr. D. José Pérez del Pulgar y 
Bláké, soltero, mayor de edad, vecino 
'pie fué do la ciudad de Granada, boy en 
¡.'Horado paradero, representado median
te su rebeldía por los eslrados del Juzga
do, sobro pago de 27.800 pesetas dé prin
cipal, intereses estipulados del 12 por KM) 
anual y cusías. 

Fallo que debo mandar y maulo se
guir adelante ln ejocucióu despachada 
contra el Excmo. Sr. D. José Pérez del 
Pulgar y li'ake, hacer trance y remate 
de los bienes embargados y quo puedan 
embargarse, y con su producto, cnmpleto 
pago á su acreedor 1). Pedro Mariano Pa-
1 a i dos y Piñón de la suma do 27.800 po
solas que le es en deber por virtud de la 
escritura pública de 18 de Octubre de 
1880, los intereses estipulados á razón del 
12 por 100 anual, desde ol día 18 de Abril 
del corriento año, y las costas causadas y 
que se causen, en las cuales condeno e x 
presamente al ejecutado. 

Asi por esta mi sentencia do remate, 
que además de notificarse en estrados se 
hará saber al ejecutado por medio de odíe
los que se fijarán eu el silio de costum
bre é insertarán en la Qaceta de Madrid y | 
Diario de Avisos de esta Corte y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, definitivamente 
juzga .do, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Jo:é R. Zapata.» 

Dicha seutencia fué publicada el mis
mo día do su fecha por el Sr. Juez que la 
dictó, estaudo celebrando audiencia pú
blica por ante mi el Escríbauo. Y para su 
iuscrción en la Qaceta expido el presente 
en Madrid á 21 de Junio de 1801.=E1 Es
cribano actuario, Pedro Mariano do Be
nito. 88 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Angela Letón Cortijo, hija do Auto-
nio y Viceuta, natural de Solanillos. par
tido judicial de Brihuega, provincia de 
Guadalajara, vecina de Madrid, de veinti
cuatro anos, soltera, de profesión sus la
bores, y habitó calle de Mira el Sol. 12, 
bajo, ouyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, á 
coular desde la inserción de la preseule, 
comparezca en esle Juzgado ó en la cárcel 
de su sexo para extinguir la peua que le 
ha sido impuesta eu causa contra la mis

ma por lesiones; apercibida que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á la Cárcel de mujeres de esta ca
pital. 

Dado en Madrid á 14 de Junio de 
ltt01.=Mariano Fonseca.=El Soorelario. 
Manuel Kreisler. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López* do Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presento se cita, llama y empla 
za á Juan Bautista Blanco Fabrcgat, hijo 
de Manuel y de Teresa, uatural de Torre 
bl&uca, provincia de Castellóu de la Pla
na, de veintiséis nños. casado, de profe
sión carrero, conocido por el Valencia, y 
habitó calle de San Bernabé, núru. 16. 
principal izquierda, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desdo la inserción do la 
presente, comparezca en esle Juzgado á 
responder de la p"na que le ha sido im
puesta en la causa seguida contra el mis
mo por el delito do lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que baya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y couducción 
á la prisión oelular en calidad de preso. 

Dado en Madrid á 14 de Junio do 
1801.=V.° B.°=Mariauo Fonseca^E 1 

Secretario, Manuel Kreisler. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez de instrucaióu del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Rol Jan Martínez, 
hijo de Antonia y Joaquina, natural de 
Borecos(Oviedo), do treinta y cuatro años, 
soltero, jornalero, y habitó calle do la 
Ruda. uúm. 6, principal, para que en tér
mino de d ie/ días, contados desde l a inser
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 

y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado , sito en la calle del General Cas
taños, núm. i , con el fin do practicar cier
ta diligencia acordada en sumario quo 
contra el mismo se instruyo sobre robo; 
apercibiéndole de que si no comparece será 
'1 "clarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que baya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles co
mo militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á esto Juzgado de expre
sado individuo. 

Dado en Madrid á 18 de Juuio de 
i801.=Mar¡ano Fonseca.=El Secretario, 
Manuel Creisler. 

SUR 

D. Mariauo Fonseca López de Vinue
sa. Juez do instrucción de distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Maniud Garrido Cid, natural de 
Jerez de los Caballeros, provincia de Ba
dajoz, hijo de Mariauo y Amalia, de vein
ticinco años do edad, casado, zapatero 
vecino de Madrid, y habitó calle de Caba-
nillas, hotel II . planta baja núm. 2, cuyas 
demás circunstancias, actual domicilio y 
paradero ae ignora, para que dentro del 
térmiuo de diez «lias, á contar desde la 

inserción de la preseulo, comparezca en 
este Juzgado ó en la prisión celular para 
extinguir la pena que le ha sido impues
ta en la causa seguida contra ol mismo 
por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
ren, procedan á su busca, captura y con
ducción á la pri?ión celular. 

Dado en Madrid á 18 do Febrero de 
1801.=V.° B.°=Mariano Fonseca.=El 
Socretario, Manuol Kreisler. 

SUR 

D. Mariauo Fonseoa López de Vinue
sa, Juez do instrucción dol distrito del Sur 
de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Miguel Lacallo, 
bija de Leandro y de Josefa, natural de 
esta Corle, de treinta y seis años, casada, 
cigarrera, habitante on el Paseo de las 
Acacias, núm. 7 duplicado, principal, para 
que en térmiuo de diez días, contados des
de la ¡nseroióu de la présenle en el BOLE
TÍN OPICIAL y Gaceta de Madrid, comparez
ca anle ente Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, uúm. 1, con el fia de 
practicar cierta diligencia acordada en 
sumario que contra la misma se instruye 
sobro lesiones; apercibiéndola de quesi no 
comparece será deolarala rebelde, parán
dolo el perjuicio áque haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Nacióu, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción áeste Juzgado de expresada 
individua. 

Dado en Madrid á 18 de Junio de 
180l.=Mariano Fonsoca.=El Secretario, 
Diego Roca do Togores. 

Señas de la procesada 
Estatura y facciones regularas, pelo y 

ojos castaños, sin ninguna seña particu
lar al exterior, viste traje uegro de 
percal. 

SUR 

D. Mariano Fonseoa López de Vinue
sa, Juez de instrucción d i distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eduarda Riquelme 
Sánchez, hija de Jacinto y de Antonia, 
natural de Yélamos (Guadalajara), de vein
tidós años, viuda, que dijo vivir en la ca
rretera de Andalucía, núm. 1, tejar, para 
que eu término de diez días, contados des
de la inserción de la presento en el BOLE
TÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado, silo en la calle 
del General Castaños, núm. i , con el fin 
de practicar cierta diligencia acordada en 
sumario que contra la misma se instruye; 
apercibiéndola de que si no comparece 
será declarada rebelde, parándola el per
juicio á quo haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles co
mo militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción 4 este Juzgado de expre
sada individua. 

Dado on Madrid á 18 de Junio de 
189i.=Mariano Fonseca.=El Secretarlo, 
Alberto de Mercado. 

OESTE 
D. Lanrentlno Ocampo, Juez de Ins

trucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente cito, U*nio y empl»-
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2o á Jnlio Galvo Ruiz, natural de la Coru-
3a. de veinte años de edad, casado, y con 
domicilio en la Carrera de San Jerónimo, 
12, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los periódicos 
oficiciales, comparezca ante dicho Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca del expresado su
jeto, cuyas senas se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo presenten ante el repe
tido Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 Junio do 1891.= 
LaurentinoOcampo.=El Secretario,Fran
cisco Villanueva. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo, Juez de ins-
trucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Salmo García, natural de esta 
Corte, de 38 anos, casado, empleado en 
el Ministerio de Marina, con domicilio en 
la calle de la Isla de Cuba, 2, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se Inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca ante 
dicho Juzgado, sUo en la calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
atentado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
4 las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca de expresado 
sujeto, cuyas senas se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo presenten ante el repeti
do Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Junio de 
1891.=Laurcntiuo acampo.=E1 Secreta
rio, Francisco Villanueva. 

VALENCIA.—MAR 
D. Cristóbal Girones Prieto, Juez de 

instrucción del distrito del Mar de esta 
capital. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo á Luis Ruiz Lozano, hijo de José 
y de Faustina, guarnicionero, natural de 
Aranjuez, bautizado en dicho punto, ve
cino de Madrid, carretera de Carabauchel, 
número 18, piso bajo, para que dentro 
de diez días improrrogables comparezca 
en este Juzgado ó en las cárceles de San 
Agustín de esta capital á la práctica de 
cierta diligencia judicial en sumario con 
tra el mismo y otros sobre falsificación 
de moneda. 

A la par encargo á las Autoridades 
procedan á la busca y captura del Luis 
Ruiz, y en su caso, ponerlo á ral disposi
ción en las repetidas cárceles. 

Dado en Valencia 12 de Junio de 
1891.=Cristóbal Girones. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplazaáFrancisco 
Menéndez Fernández, de cuareula y seis 

anos, viudo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para qoe 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 15 Junio de 189t.=V.° B . °=3 
Rodriguez.=El Secretario, MariaaoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Antouio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Francis
co Barcenas Alonso, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
que le fué impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 8 Junio de 189 i . =V . - B . ° = 
Rodnguez.=El Secretario, Mariano Ordás. 

> .a i o o B * i «O Mi I « Í bc i -á 
ALCALÁ DE HENARES 

D. José Cútoli y Penal va, Juez muni
cipal de esta ciudad de Alcalá de He
nares. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Sáez Cobo, de doce anos de 
edad, de oficio vaquero, vecino que ha 
sido de esta oiudad, y ouyo actual para
dero del mismo se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar des
de la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su pro
vincia, se presente en este Juzgado ó ma
nifieste al mismo dónde se encuentra con 
el fin de que cumpla la pena de cinco días 
de arresto meuor que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas que se le ha seguido 
por lesiones á Agapito Valero del Amo; 
apercibiéndole que de no comparecer den
tro de dicho término, ó manifieste el pun
to donde se encuentre, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de 
Junio de 1891.=José Cútoli.=Por su 
mandato, Agustín García. 

NAVALAGAMELLA 

D. Pedro Quirós é Ibáñez, Juez muni
cipal de esta villa de Navalagamella. 

Hago saber que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue procedimiento de apremio 
por débito de pesetas contra Damián A l 
dea Sastre, vecino de esta villa: en su 
virtud se saca á la venta en pública su
basta una huerta, que sita en la Encarna
ción, de caber sobre siete fanegas, contie
ne 425 cepas de viña, 11 árboles frutales 
y noria con máquina de hierro fundido: 
linda al Saliente con Nir.eto Baltasar; Me
diodía con calleja de los Torrejones; Po
niente con camino de Perales, y Norte con 
D. Francisco Sasot, bajo el tipo de 2.250 
pesetas en que ha sido tasada; habiéndose 
señalado para el remate el día 13 de Julio 
próximo, á las diez do su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado; no se 
admitirá postura que no cobra las dos ter
ceras partes de la tasación, y para tomar 
parto en la subasta hay que consignar 
previamente ¿obre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del importe del avalúo; se 
hallan suplidos los títulos de propiedad de 
referida finca. 

Dado en Navalagamella á 18 de Junio 
de 1891.«Pedro Quirós.=P. S. M., A le 
jandro Arévalo. 

Consejo de Estado 
TRIBUNAL DR LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

En cumplimiento de providencia dic
tada por este Tribunal en el pleito pro
movido por D. Juan Gallardo Urrea con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 13 de Agosto de 1839 
sobre reposición y declaración de inamo-
vilídad para el destino que desempeñaba 
en la Subdelegación castrense de Toledo, 
se cita y emplaza á los herederos ó causa-
habientes del demandante, por haber éste 
fallecido, según diligencia que consta en 
autos, para que comparezcan ante este 
Tribunal á hacer uso de los derechos de 
que se crean asistilos; bajo apercibimien
to en otro caso del perjuicio á que haya 
lugar. 

MdrMa 12 de Junio de 1891.=Ei Se
cretario de la Sala, Licenciado Luis de 
Urquiola. 

Dirección general de la Deuda pública 
Habiéndose extraviado dos resguardos 

talonarios expedidos por la Caja de Depó
sitos ec 29 de Agosto de 1872, con los 
números 15.765y 15.766 de entrada, y 898 
y 899 de registro, correspondientes á los 
depósitos necesarios en metálico de 91'10 
y 2.156*27 pesetas respectivamente, redu
cidos hoy á 75 el primero y 2.052'21 pe
setas el último, reconocidos al Ayunta
miento de Faulo y su agregado Huerva, 
provincia de Huesca, por la tercera parto 
del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se 
previene á la persona en cuyo poder se ha
llen, que los presente en esta Dirección 
general, calle de Torija. número 14; en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entre
guen los referidos depósitos sino á su le
gítimo duoño, quedando dichos resguar
dos sin ningún valor ni efecto trascurri
dos que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Diario y BOLETÍN oficiales de esta 
provincia, sin haberlos presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 24 del 
Reglamento. 

Madrid 19 de Junio de 1891.=E1 Di
rector general, El Marqués de Goicoerro-
tea. 90 

Habiéndose extraviado cinco resguar
dos talonarios expedidos por la Caja ge
neral de depósitos en 9 y 17 de Noviem
bre de 1875, con los números 42.467, 
42.169. 42.470, 42.653 y 42.655 de entra
da y 4.086, 4.088, 4.089, 4.101 y 4.103 
de registro, correspondientes á los depó
sitos necesarios en metálico de 78, 67'90 
496'30. 63*76 y 127*29 pesetas respectiva
mente, reconocidos al Ayuntamiento de 
Redondo y sus agregados Ariños, Piedras* 
luengas, Camasobres, L'azosy Treniallas, 
provincia de Pal'/ncia, por la tercera par
te del 80 por 100 de sus bienes de Propios, 
se previene á la persona en cuyo poder se 
hallen que los presente en esta Dirección 
general, oalle de Torija, núm. 14; en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se otor
gue los referidos depósitos sino á su legi
timo dueño, quedando dichos resguardos 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anunoio en la Gaceta de Madrid 
y Diario y BOLETÍN oficiales de esta pro
vincia, sin haberíos presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del Regla
mento. 

Madrid 19 de Junio de 1891.=E1 Di
rector general. El Marqués de Goicoe-
rrotea. 91 

Tribunal de examenes 
para la jrrovisión de plazas vacantes de 

Alumnos internos de Medicina y Ciru
gía de la Beneficencia provincial. 

El día 3 del mes de Julio próximo, á 
las cinco en punto de su tarde, comenza
rán en el Salón de Juntas del Hospital 
General los exámenes para cubrir diohas 
plazas, de los señores aspirantes que tie
nen presentadas sus solicitudes. 

Madrid 22 de Junio de ÍS91.=E1 Se
cretario del Tribunal, Víctor Cebrián. 

Factorías Militares de Madr id 
Siendo necesario adquirir petróleo y 

j esparto para el servicio de la Factoría de 
Utensilios do esta Corte, se hace saber 
que el concurso para ello tendrá lugar el 
día y hora siguiente; 

Día 6 de Julio próximo á las nueve 
de la mañana. 

Los autores de las proposiciones pre
sentarán muestras del articulo. 

Madrid 20 de Junio 1891.=E1 Comi
sario de Guerra Interventor, Baldomcro 
G. de la Llana. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Harina de flor y sal. 
Carbones de hulla y cok. 
Leña, chabasca, jara ó encina. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán su proposiciones á las diez de 
la mañana del día 6 de Julio próximo en 
la Comisaria Intervención de dicha Fac
toría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto ó estar en él legítima
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas libras de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente, dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Junio de 189l.=*El Co
misario de Guerra, Baldomcro G. de la 
Llana. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

Instrucción de expedientes de alcance 
No habiéndose presentado en esta Co

misaria de Guerra el ex Oficial de A d 
ministración militar D. Adolfo Carun-
cho y Crosa, á quien se citó por edictos 
publicados eu la Gaceta de Madrid de 
31 de Mayo último, núm. 151, y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 28 
del mismo mes. núm. 127, para notifi
carle el fallo recaído en el expediente 
que se Instruye con motivo del desfalco 
notado en la caja de Material de Ingenie
ros de esta plaza en Noviembre de 1386, 
siendo Pagador del servicio el Indicado 
Caruncho, se le declara en rebeldía y su
jeto á lo que determina el artículo 117 
del reglamento para la ejecución de la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas del 
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Reino de 25 de Junio de 1370. aproba
do por Real decreto de 8 de Noviembre 
do 1*71. 

Madrid 16 de Junio da 1891 .=E1 Co
misario de Guerra, Iusiru,cior, Eduardo 
Míoguez. 

ANUNCIOS 
L A N E W - Y O R K 

COMPAÑÍA. MUTUA OS SEGUROS 80BÍ1K LA VIDA 

Resumen del 46 Balance anual 

1." Enero 1891 

A deducir: Reducción, en loa libros, 4eJ precio en que figuraban los 
valores mobiliarios 

30 

523 574.098 46 

940.381 39 

520 627.717 27 

INGRESOS EN 1890 

Por primas de seguros 131.414.728 
l capitales vitalicios 9.695.466 60 
» intereses, alquileres, etc 25.549.158 76 

TOTAL *R IN-CRESOS 166.659.353 66 

PAGOS EN 1890 

Por siniestros 31.014.916 17 
> seguros mixtos, vencidos ó descontados 5.668.230 96 
B rentas vitalicias 6.605.094 69 
» utilidades á los asegurados 11.720.074 68 
» rescate de pólizas 13.803.920 38 

TOTAL PAGADO \ LOS ASEGURADOS . . . . 68.321.236 88 

1.504.261 93 Por contribuciones y primas de reaseguros 
» oomtalones, honorarios á los médicos y gastos 

de agencias. 27.985.817 12 
» gastos de administración, sueldos, anuncióse 

i m p r e s o s . . . . . . . . . . . 5.61Q.900 27 

TOTAL DE PAGOS 103.922.216 20 

ACTIVO 

Efeotivo en Cajas y Bancos de depósito 
Eq valoras mobiliarios (valor según cotización 

actual, pesetas 348.528.228'4i) 
> Inmuebles 

Préstamos sobro primeras hipotecas (Inmuebles 
asegurados por pesetas 77.737.500 en póli
zas traosferibles á la Compañía * titulo de 
garantía suplementaria) 

» Préstamos á corto plazo (con garantía suple
mentaria de valores mobiliarios, al precio 
corriente pesetas 27.941.505*76) 

» Anticipos de primas sobre pólizas vigentes 
(la reserva hecha sobre estas pólizas excede 
de péselas 10.365.0Q0) 

» Primas semestrales y trimestrales correspon
dientes al ejercicio y que vencen después de 
31 de Diciembre de 1890 

» Primas por cobrar y en vía de transmisión... 
» Saldos eu poder de represenlauto 
» Intereses vencidos en 31 de Diciembre de 1890 

sobre capitales impuestos 

32.903.301 01 

330.993.557 97 
74.326.986 67 

100.779.325 82 

21.600.660 

2 . 2 3 4 . 2 2 0 S9 

9.630.779 68 
7.420.449 39 
1.014.800 41 

2.460.772 89 

600.899.525 17 

ACTIVO LÍQUIBO BN 31 DE DICIEM
BRE DB 1890 583.384.854 73 

Aumento de precio en los valores mobiliarios, se
gún cotización de 31 de Diciembre de 1890.... 17.534.670 44 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 

Reserva para seguros de capitales, calculada se
gún la tabla de mortalidad de tActuarios», 
eon el tipo de interés al 4 por 100 455.621.311 74 

Reserva para rentas vitalicias (según las mismas 
bases) 62.391.868 74 

Utilidades que quedan por pagar, siniestros y se
guros mixtos pendientes de liquidación y atra
sos no reclamados 5.391.844 91 

Primas anticipadas 283.278 20 

TOTAL DEL PASIVO 523.688.303 59 

Excedente del Activo sobre el Pasivo, según las ba
ses de cálculo de la Compañía: 

Utilidades acumuladas correspondientes 4 pólizas 
de acumulaoión 44.935.070 96 

Excedente general 32.276.150 62 

TOTAL DEL EXCEDENTE 77.211.221 58 

P)í»eU* 

En 1890 la Compañía ha emitido 45.754 Pólizas, asegurando.... 827.002.957 
En 1.° de Enero de I89d las Pólizas en vigor eran en número de 

173.469, asegurando 2.950.597.947 

William H. Beers. Preaidente.^sHenry Tt*ck. Vicepre8idente.=»Arohibald H. 
W.lch. Segundo Vic«predideute.3T=Rufns W . Wears, Astuario.=^Dwight T. Reed. Bi_ 
rector para España. p 

Sociedad do loa ferrocarriles de Madr id á Cáceres y á Portugal 

Balance en 31 de Dimtnbre de 1890 

Primer establecimiento: 
Precio de compra de las lineas y sumas invertidas para la termi

nación de las obras 06.030.233 83 
Excedente del capital sobre los gastos de Establecimiento 3.814.108 70 

69.844.342 53 

CAPITAL 
Acciones: 

500.000 acciones de 300 pesetas 25.000.000 
Obl'gaoiones: 

I o—Producto total realizado sobre la venta de 
122.431 obligaciones (de 500 pesetas 3 por 100) 
de la emisión de 125.000 títulos invertido en 
la oompra y terminación de la linea de) Tsjo, 
cambio de obligaciones de la Sociedad de Cáce
res á Malpartida y á la frontera portuguesa, 
amortización de parte de las obligaciones hi
potecarias de la antigua Compañía del Tajo, y 
terminación 

2.°—Producto de la negociación de 10.621 obliga
ciones de 500 pe-etas, ó sea parte de la emisión 
de 25.000 títulos (intereses 3 por 100) 

3.°—Valor nominal de 5.837 obligaciones de 500 
pesetas caujeada* por igual número de las de 
la antigua Compañía del Tsjo, ó sea parte de la 
emisión de 23.000 títulos (intereses 4 por 100). 2.943.500 

4.°—Valor nominal de 8 obligaciones hipoteca
rias del Tajo de 500 pesetas (intereses 4 por 100). 

37.767.242 53 

3.983.000 

4.000 

Beneficios sobre cuentas en liquidación 44.697.742 53 
146.600 

69.844.342 53 

Situación general de las cuentas 
Deudores: 

Compañía real de los caminos de hierro portugueses (ouentas á li
quidar), de conformidad con el art. 3. c del contrato de 22 de Oc
tubre de 1885 , 

Seoción do París 
Obligaciones de la S >cielal ( l e oneuta propia).. 

Compañía real de los caminos de hierro portugueses (cuenta de 
garaúna) según el art. 5.° del expresado contrato 

Acreedores: 

752 83 
323.294 40 

3.814.108 70 

394.047 23 

500.000 

4.638.135 93 

Excedente del capital sobro loa gastos de Establecimiento. i S U IOS 70 
Cuenta de la reserva « o í nvr o* 

324.047 23 
500.000 

Beneficios disponibles 

4.633.155 93 

Memoria. 

En cartera: 

2.403 obligaciones Ma lrid-Cáceres-Portugal de la emisión de] 
125.000 títulos 

7.567 obligaciones Madrid-Gáceres-Portugal de las 25.000 paral 
canjear por las del Tajo ] 

El Jefa de la Contabilidad general y C9ja, Emilio de Altolaguirre.=V.° B.°.-=E1 
Diieotor de la Sooieda 1, Juan Rózpide. 

Madrid 23 de Junio de 1891.=E1 Secretario de la Dirección, Herrera. 49.—P. 

Coto minero compuesto de nueve con
cesiones de mineral plomo argentífero, 
tituladas Carnaval, Amazona, Solana, 
Venturosa, Dolores segunda. Permanente, 
Aurora, Relámpago y Preferida. 

Dicho coto se saca á subasta pública 
en el Facully Stall Glasgow. Está situado 
á unos 12 kilómetros al Sur de la Esta
ción de Belaleázar, linea del ferrocarril de 
Madrid a Badajoz, provincia de Córdoba, 

Se ha probado la existencia de mine
ral por varios pozos, uno de los que tiene 
143 metros de profundidad y otro de 50, 
asi como por otras varias obras de inves
tigación. 

Las micas están d jU l » s de amplia 

maquinaria (tales como las de desagüe, 
extracción y limpieza do los minerales), 
valiendo 9.000 libras esterlinas; y se han 
edificado casas, almacenes, cuadras y ta
lleres á costa de 5.000 libras esterlinas. 

Durante los trabajos de investigación 
se ha sacado y vendido á precios muy 
ventajosos una gran cantidad de mineral, 
y todavía existen en los lavaderos unas 
70 toneladas. 

Para mas pormenores pueden dirigir
se á John Mann Jr. Esq.. 188, St. Vinceot 
Strech, Glasgow, Escocia, ó en las mioas 
á D. Diego G. Finloy. 

M A D R I D : iüül.—Esc Tipog. del Hospicio 


